
CONSTANCIA SECRETARIAL: 16-08-2022. A despacho el presente proceso, 

informando que la parte demandante solicita suspensión del proceso por 2 

meses.  

 

 

JENNIFER CARMONA GARCÌA 

Secretaria - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:  1839 

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2022-00372-00              

               PROCESO:         EJECUTIVO                

               DEMANDANTE:   BANCO BOGOTÁ                         

               DEMANDADO:     DIEGO MAURICIO ARANGO VALENCIA       

Por petición de las partes, se dispone la suspensión del proceso, por el término 

de dos (2) meses, hasta el 3 de Octubre del año en curso.  

                       

Téngase por notificada por conducta concluyente, al demandado DIEGO 

MAURICIO ARANGO VALENCIA, de la demanda en su contra y del auto que libró 

mandamiento de pago, de fecha 18 de Julio de 2022 y en consecuencia el 

término para contestar la demanda, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fecha en que se notifique por estado, el auto que dispone reanudar el 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 17-08-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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